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EL PLENO

CONSIDERAI\IDO:

9ue, según 1o dispuesto en el numeral B del Art. Lzo de la
constitución de la República, y eI numeral B del Art. g de la
ky orgánica de la Función Legislativa es función de la
Asamblea Nacional, aprobar o improbar los tratados
internacionales en los casos que corresponda;

9ue, de acuerdo al numeral 2 del Ar1-. 419 de la Constitución de la
República, y al numeral 2 del Art. lo8 de la ky orgánica de
la FuncÍón Legislativa la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación preüa de ra
Asamblea Nacional, cuando "Establezcart alianzas políticas o
militares";

9ue, mediante oficio No. T.4725-SNJ-tO-1056, de f6 de
septiembre de 2olo, suscrito por el Economista Rafael
correa Delgado, Presidente constitucional de la República,
se remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo,
el "Actterdo entre el Cp,bíerno de la F.epúblíca de
tuuador g el c,o,bierno de lo República F.edero:tiua del
Brasil sobre cooperacíón en el Domínio de la DeJensa";

9ue, conforme al numeral I de1 Art. 4BB de la constitución de la
República, la corte constitucional declaró, mediante
Dictamen 019-10-DTI-CC, de 24 de junio de 2OIO, que las
disposiciones contenidas en el "Acrterdo entre eL Gobterno de
La Reptrblica de Ecuador a eL Gobierno de La RepúbLica
Federqtiua del BrasíL sobre Cooperacíórt en eL Dominto de Lq
DeJerusa", guardan plena armonía y concordancia con la
vigente constitución de la República del Ecuador y en
consecuencia, se declara su constitucionalidad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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APR.OB,AR DL:
*ACTTE,RDO E¡TTRE DL GOBIERIVO DD I,A REPÚBIJU, DD
DCUADOR Y EL CfrB,IERNO DD I,A REPÚBLIU, FIE,DEN^XTIUA
DDL BRASIL SOBRE COOPE.,RACIÓN DN DL DOMINIO DE I,A
DEEEI\TSA".

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de pichincha, al
vigésimo primer día del mes de diciembre de dos mil diez.

Presidente

FRAI\ICISCO VERGARA O.
Secretario General
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